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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de la parte demandada de reproducción de oficios. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 412 

Rad. 001-2016-00523-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandada, 

solicita reproducción de oficio de levantamiento de medidas cautelares, conforme a 

lo ordenado en auto No. 1023 del 25 de febrero de 2019, por lo anterior el despacho 

ordenará por secretaria la reproducción y actualización del oficio. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 10-00363 del 26 de 

febrero de 2019 dirigido a la SECRETARÍA DE TRANSITO DE CALI. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de enero de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S solicita se ponga en conocimiento la liquidación de los gastos de 

parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil 

veintitrés (2023). 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 189 

Rad. 001-2018-00799-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO CALIPARKING 

MULTISER S.A.S., solicita se tenga en cuenta en el momento procesal oportuno el valor que se está 

generando por concepto de bodegaje del vehículo propiedad del demandado; el anterior informe se 

agregara para que obre y conste dentro del expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta 

cuando resulte pertinente.  

 

Por otra parte, el apoderado de la parte demandante solicita se ordene el secuestro del automotor 
de placas FOH-55D de propiedad de la parte demandada; el despacho procede a revisar el 
expediente, encontrando que el vehículo referenciado por el memorialista, NO ha sido embragado ni 
decomisado, las acciones referidas versan sobre otro vehículo; razón por la cual se requerirá al 
togado, para que aclare su solicitud.  
 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO CALIPARKING MULTISER S.A.S, para que conste lo que 

allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales pertinentes.    

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aclare su solicitud, 

conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial presentado por el 

demandado solicitando conversión de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta 

(30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 314 

Rad. 001-2022-00103-00 

 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del cauca, 

que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico que los Juzgados 

de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se 

encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las 

cosas, se oficiara al Juzgado 01 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos 

a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 01 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la conversión de 

los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta de este despacho 

para posteriormente realizar el pago 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002831614 06/10/2022 $ 602.730,00 

469030002843255 04/11/2022 $ 655.365,00 

469030002858450 06/12/2022 $ 336.068,00 

469030002872034 05/01/2023 $ 239.826,00 

TOTAL  $         1.833.989,00  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, 

solicita dar trámite a la liquidación del crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 362 

Rad. 001-2022-00392-00 
 

El apoderado judicial de la parte demandante, solicita se apruebe la liquidación de 

crédito aportada; revisado el expediente electrónico, NO se encuentra la liquidación 

de crédito a la cual hace referencia el memorialista, razón por la cual se requerirá al 

togado para que aporte el memorial aducido. 

 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante, para que 

aporte la liquidación de crédito, conforme a lo manifestado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de información de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta 

(30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 316 

Rad. 002-2021-00177-00 

 

 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita información de 

depósitos judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte 

demandante, lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de la parte demandada de reproducción de oficios. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 414 

Rad. 003-2017-00043-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandada, solicita reproducción 

de oficio de levantamiento de medidas cautelares, conforme a lo ordenado en auto 

No. 78 del 25 de enero de 2018, por lo anterior el despacho ordenará por secretaria 

la reproducción y actualización del oficio. 

 

Finalmente, la parte demandada solicita pago de depósitos judiciales. El despacho 

consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta única 

y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depósitos 

pendientes de entregar ni convertir. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 10-

01423 del 27 de junio de 2019 dirigido a la SECRETARÍA DE TRANSITO DE CALI 

y 10-01422 del 27 de junio de 2019 dirigido a CAMARA DE COMERCIO DE CALI. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte 

demandante, lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de enero de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, parte 

demandada solicitando oficios de levantamiento de medidas cautelares. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 318 

Rad. 004-2020-00334-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora, 

solicita reproducción de oficio de levantamiento de medidas cautelares, conforme a 

lo ordenado en auto No. 1836 del 4 de mayo de 2022, por lo anterior el despacho 

ordenará por secretaria la reproducción y actualización del oficio. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. CyN10/0702/2022 

del 5 de mayo de 2022 dirigido a BANCOS. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de enero de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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|Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante otorga 

poder a un abogado.  Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés  

(2023) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 320 

Rad. 005-2019-01072-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 

memorial otorgando poder para actuar a un abogado; el despacho previo a 

reconocer personería, requerirá a la parte actora, para que aporte certificado de 

representación legal o escritura pública actualizada en el cual se pueda constatar 

que el SRA.  MARITZA MOSCOSO TORRES es la apoderada general del Banco 

Popular S.A. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al SRA. MARITZA MOSCOSO TORRES para que aporte certificado de 

existencia y representación actualizado conforme a lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de enero de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por la parte demandante, solicitando corregir oficios. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.402 

Rad. 006-2012-00752-00 

 

Conforme al informe secretarial, la parte demandante solicita corregir oficio de 

medidas cautelares, ya que las partes relacionadas, demandante y demandado, no 

corresponden al presente proceso, por lo anterior el despacho ordenará por 

secretaria la reproducción y actualización del oficio. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR, ACTUALIZAR Y CORREGIR 

oficio No. CyN10/1405/2021 del 7 de septiembre de 2021 dirigida a BANCOS. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso BODEGA IMPERIO CARS, 

deja a disposición vehículo, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 394 

Rad. 006-2019-00109-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Bodega Imperio CARS, informa que deja 

a disposición el vehículo de PLACA IHN551, inmovilizado en nuestras instalaciones 

desde el pasado 19 DE ENERO DE 2022; razón por la cual el Juzgado agregará su 

informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de BODEGA 

IMPERIO CARS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con oficio del 

Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias solicita respuesta a solicitud 

de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.388 

Rad. 007-2019-00064-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el Juzgado Octavo Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, dar respuesta a la solicitud de embargo de 

remanentes comunicado mediante oficio No.801, toda vez que a la fecha no se ha 

obtenido respuesta alguna por ese Despacho, revisado el expediente mediante auto 

540 del 9 de marzo de 2021, fue resuelta la solicitud de remanentes informando que 

la misma SI SURTE EFECTOS LEGALES, lo cual fue comunicado al Juzgado 13 

Civil Municipal de Cali, mediante oficio No. CyN010/364/2021 del 8 de marzo de 

2021, por lo anterior, por secretaria se ordenara informar lo resuelto en cuanto a la 

solicitud de embargo de remanentes. 

 

 

RESUELVE: 

 

 

POR SECRETARÍA OFICIAR al Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias, informando que su solicitud de remanentes fue resuelta mediante auto 

No. 540 del 9 de marzo de 2021, informando que la misma SI SURTE EFECTOS 

LEGALES, de conformidad con lo manifestado en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S solicita se ponga en conocimiento la liquidación de los 

gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de 

enero del dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 193 

Rad. 008-2016-00650-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S., solicita se tenga en cuenta en el momento procesal 

oportuno el valor que se está generando por concepto de bodegaje del vehículo propiedad 

del demandado; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del 

expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO CALIPARKING MULTISER S.A.S, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el apoderado judicial de la parte demandante solicitando terminación 

del proceso, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No.354 

Rad. 008-2018-00095-00 

 

En atención al memorial que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 

memorial presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 

con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales 

establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte 

actora. 

Finalmente, en virtud del embargo de remanentes existente comunicado mediante 

oficio No.904 (Fl.155 C.P) y Revisado el portal web del Banco Agrario se corrobora 

que existen depósitos judiciales consignados a cargo de este proceso, como quiera 

que el mismo será terminado y se ordenará dejar a disposición del proceso 031-

2021-00122-00 que cursa en el mencionado despacho, se procederá realizar la 

conversión. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por 

pago total de la obligación, adelantado por COPROCENVA COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO contra NELLY CORREDOR MANRIQUE Y LUIS ALBERTO 

CARABALÍ VALENCIA con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

SEGUNDO: SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO 31 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI dentro del proceso adelantado por CAMILO JOSÉ MOLINA 
ECHEVERRI contra NELLY CORREDOR MANRIQUE Y LUIS ALBERTO 
CARABALI VALENCIA, con radicación 031-2021-00122-00, los bienes embargados 
dentro del presente proceso, en virtud del embargo de remanentes existente 
comunicado mediante oficio No.904 (Fl.155 C.P). 
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Embargo y retención del 30% del sueldo mensual y demás prestaciones 
sociales que devenga el demandado LUIS ALBERTO CARABALÍ 
VALENCIA, como empleado de INCAUCA S.A.S., ordenado en auto No. 351 
del 20 de febrero de 2018 y comunicado en oficio No.547 del de la misma 
fecha. 
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• Embargo y secuestro previo de los siguientes bienes denunciados de 

propiedad del demandado LUIS ALBERTO CARABALÍ, inmueble con No. 
M.I. 130-12581 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Puerto 
Tejada, ordenado en auto No. 666 del 4 de abril de 2018 y comunicado en 
oficio No 1020 de la misma fecha. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 

cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

QUINTO: DISPONER que la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Cali – Área depósitos judiciales - realice la 

conversión de los depósitos judiciales que se describen a continuación y que se 

encuentran a órdenes de este proceso a la cuenta del Juzgado 31 Civil Municipal 

de Cali, para el proceso con radicado 031-2021-00122-00, en razón a la solicitud de 

remanentes materializada en este proceso, a saber: 

 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002742647 04/02/2022 $ 670.216,87 

469030002742653 04/02/2022 $ 1.563.616,87 

469030002742658 04/02/2022 $ 1.200.708,11 

469030002742662 04/02/2022 $ 1.519.633,29 

469030002742669 04/02/2022 $ 1.763.994,43 

469030002742675 04/02/2022 $ 1.462.337,20 

469030002742680 04/02/2022 $ 2.172.788,81 

469030002742684 04/02/2022 $ 1.356.322,40 

469030002742686 04/02/2022 $ 1.219.737,80 

469030002742690 04/02/2022 $ 999.989,24 

469030002742694 04/02/2022 $ 1.092.055,48 

469030002851290 28/11/2022 $ 214.743,70 

469030002851291 28/11/2022 $ 449.830,60 

TOTAL  $        15.685.974,80  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

018-2018-00095-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de enero 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe solicitud de autorización para 

retirar órdenes de pago, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 348 

Rad. 009-2005-00512-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderada judicial de la parte demandante, 

presenta autorización JHON ENRIQUE PRECIADO QUIÑONEZ, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 12.908.523 de Tumaco, para que en nombre y 

representación de la compañía, realice los trámites pertinentes para retirar del Despacho, 

orden de pago pendiente por entregar, por ser procedente se accederá a lo solicitado. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

AUTORIZAR a JHON ENRIQUE PRECIADO QUIÑONEZ, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 12.908.523, para que retire las órdenes de pago físicas que 

reposan en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso ENTIDADES BANCARIAS informan 

sobre medidas. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.400 

Rad. 010-2002-00114-00 

 

Visto el informe que antecede, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA Y BANCO DE 

OCCIDENTE informa que el aquí demandado no tiene vínculos con la Entidad; 

BANCOLOMBIA, informa “La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta se 

encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan pronto ingresen recursos que superen este 

monto, éstos serán consignados a favor de su despacho”; razón por la cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de ENTIDADES 

BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S solicita se ponga en conocimiento la liquidación de los 

gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de 

enero del dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 181 

Rad. 010-2013-00525-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S., solicita se tenga en cuenta en el momento procesal 

oportuno el valor que se está generando por concepto de bodegaje del vehículo propiedad 

del demandado; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del 

expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO CALIPARKING MULTISER S.A.S, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de la parte demandante de reproducir oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 390 

Rad. 010-2019-00529-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora, 

solicita reproducción de oficio de medidas cautelares, conforme a lo ordenado en 

auto No. 0394 del 2 de septiembre de 2020, por lo anterior el despacho ordenará 

por secretaria la reproducción y actualización del oficio. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 2270 del 2 de 

septiembre de 2020 dirigido a OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de enero de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de la parte 

actora de terminación del proceso, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 358 

Rad.012-2019-00199-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la 

petición presentada por la parte actora. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO HIPOTECARIO por pago total 

de la obligación, adelantado por JOSÉ GUSTAVO GÓMEZ RIVERA contra MARLENY ANGULO 

AGUIRRE con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Embargo y secuestro de los derechos que posea el demandado MARLENY ANGULO 
AGUIRRE, identificado con C.C. No. 31.389.301 sobre el inmueble con MI 370-377131, 
ubicado en la ciudad de Cali, ordenado en auto No.0491 del 2 de abril de 2019 y comunicado 
en oficio No.0797 de la misma fecha. 
 

TERCERO: LIBRAR Exhorto dirigido a la Notaría 6 del Círculo de Cali, cancelando el gravamen 
hipotecario que recae sobre el bien inmueble distinguido con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 
370-377131 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos De Cali, el cual fue constituido a 
favor de JOSÉ GUSTAVO GÓMEZ RIVERA. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la 
parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
QUINTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso ENTIDADES BANCARIAS informan 

sobre medidas. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.364 

Rad. 012-2021-00277-00 

 

Visto el informe que antecede, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCO DAVIVIENDA Y BANCOLOMBIA informa que el aquí demandado 

no tiene vínculos con la Entidad; BANCO W, informa registro de medida sin recursos para 

descontar; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y 

conste. 

 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de ENTIDADES 

BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S solicita se ponga en conocimiento la liquidación de los 

gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de 

enero del dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 177 

Rad. 013-2014-00024-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S., solicita se tenga en cuenta en el momento procesal 

oportuno el valor que se está generando por concepto de bodegaje del vehículo propiedad 

del demandado; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del 

expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO CALIPARKING MULTISER S.A.S, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S solicita se ponga en conocimiento la liquidación de los 

gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de 

enero del dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 195 

Rad. 013-2014-00787-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S., solicita se tenga en cuenta en el momento procesal 

oportuno el valor que se está generando por concepto de bodegaje del vehículo propiedad 

del demandado; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del 

expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO CALIPARKING MULTISER S.A.S, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre 
la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de 
Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 326 

Rad. 013-2022-00372-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se 
ajusta no se ajusta a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado 
en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la 
parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 2.929.463,00 

FECHA DE INICIO 6-sep-21 

FECHA DE CORTE 3-nov-22 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 885.870 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 2.929.463 

SALDO INTERESES $ 885.870 

DEUDA TOTAL $ 3.815.333 

 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por 
este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 DE ENERO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de la parte demandante de reproducir oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 404 

Rad. 014-2019-00801-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora, 

solicita reproducción de oficio de medidas cautelares, conforme a lo ordenado en 

auto No. 4443 del 23 de octubre de 2019, por lo anterior el despacho ordenará por 

secretaria la reproducción y actualización del oficio. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 4300 del 23 de 

octubre de 2019 dirigido a BANCOS. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de enero de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el apoderado judicial de la parte demandante solicitando terminación 

del proceso, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No.338 

Rad. 014-2019-01011-00 

 

En atención al memorial que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 

memorial presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 

con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales 

establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte 

actora. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por 

pago total de la obligación, adelantado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 

FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL “COOFAMILIAR”. 

contra LUIS FERNANDO SALAZAR GARCÍA Y RUBEN DARIO CUERVO 

CUERVO con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Medidas que se relacionan a continuación: 

• Embargo y secuestro de los derechos de cuota del 50% que tiene el 

demandado RUBEN DARIO CUERVO CUERVO, identificado con C.C. 

No.9.970.151, del bien inmueble identificado con M.I. 378-180393, de la 

oficina de instrumentos públicos de Palmira, ordenado en auto No.4927 del 

5 de diciembre de 2019 y comunicado en oficio No.5235 de la misma fecha. 

• Embargo y retención del 30% del salario que exceda el salario mínimo 

mensual vigente y demás prestaciones sociales que devenga el demandado 

LUIS FERNANDO SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

1.113.684.656, como empleado de la ALCALDÍA DE CANDELARIA (V), 

ordenado en auto No.1956 del 9 de noviembre de 2020 y comunicado en 

oficio No.2283 de la misma fecha. 
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TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 

cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

014-2019-01011-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de enero 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 
depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta 
(30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 328 

Rad. 014-2021-00843-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 

banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P. 0“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 

valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.52) $ 

25.945.187.00; y costas por el valor de 1.564.000.00 (fl.34), para un valor total de $ 27.509.187.00, 

razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos 

que se encuentran actualmente consignados en cuenta única. 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, PEDRO ALFONSO DELGADO 

ENRIQUEZ, a través de la Dr. (a) ANA CAROLINA MAYA SANABRIA, identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 52.446.351, los títulos judiciales por valor de $ 4.270.010.34 cuales se relacionan 

a continuación:  

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002846440 16/11/2022 $ 4.270.010,34 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de información de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta 

(30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 366 

Rad. 015-2021-00506-00 

 

 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita información de 

depósitos judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte 

demandante, lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante solicitando terminación del proceso, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No.356 

Rad. 016-2019-00534-00 

 

En atención al memorial que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la 

petición presentada por la parte actora. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la 

obligación, adelantado por MARÍA ROSA ATEHORTUA ARANGO contra PATRICIA VELASCO 

DAVILA con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Medidas que se relacionan a continuación: 

• Embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal y/o convencional 

devengado por la demandada PATRICIA VELASCO DAVILA, identificada con C.C. No. 

66.836.044,como empleada de la Universidad Autónoma de Occidente, ordenado en auto 

No.2506 del 21 de agosto de 2019 y comunicado en oficio No. 2169 de la misma fecha. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de enero 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de la parte demandante de reproducir oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 392 

Rad. 017-2018-00802-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora, 

solicita reproducción de oficio de medidas cautelares, conforme a lo ordenado en 

auto No. 1705 del 5 de diciembre de 2018, por lo anterior el despacho ordenará por 

secretaria la reproducción y actualización del oficio. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 1806 del 5 de 

diciembre de 2018 dirigido a BANCOS. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de enero de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de información de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta 

(30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 322 

Rad. 017-2022-00127-00 

 

 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita información de 

depósitos judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte 

demandante, lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante solicitando terminación del proceso, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No.342 

Rad. 018-2019-01006-00 

 

En atención al memorial que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la 

petición presentada por la parte actora. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la 

obligación, adelantado por FRANCISCO XAVIER REINA DUMES contra CAMILA ANDREA 

MURILLO GÓMEZ, ANA EDIR VÁSQUEZ QUINTERO Y EDUARD FELIPE BOLIVAR VÁSQUEZ 

con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Medidas que se relacionan a continuación: 

• Embargo y secuestro de los dineros que por concepto de cuentas corriente, de ahorros, o 

cualquier titulo bancario o financiero posean los señores CAMILA ANDREA MURILLO 

GÓMEZ, ANA EDIR VÁSQUEZ QUINTERO Y EDUARD FELIPE BOLIVAR VÁSQUEZ, en 

las entidades relacionadas en el escrito de medidas cautelares, ordenado en auto No.0053 

del 16 de enero de 2020 y comunicado en oficio No. 0119 de la misma fecha. 

• Embargo y secuestro del porcentaje que le corresponda a el demandado ANA EDIR 

VÁSQUEZ QUINTERO, identificado con C.C. No.31.831.689, del bien inmueble identificado 

con M.I. 370-761021, de la oficina de instrumentos públicos de Cali, ordenado en auto 

No.0326 del 14 de febrero de 2020 y comunicado en oficio No.0560 de la misma fecha. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de enero 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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|Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante otorga 

poder a un abogado.  Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 382 

Rad. 018-2021-00124-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante, otorga poder general 

amplio y suficiente al Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, para que la 

represente en los términos conferido en el memorial poder y dentro del presente 

proceso ejecutivo. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente al Dra. ENGIE YANINE MITCHELL 

DE LA CRUZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.018.461.980 y T.P. No. 

281.727, en los términos del memorial poder conferido por la parte demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso CAMARA DE COMERCIO DE 

CALI informa sobre medidas. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de 

enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.406 

Rad. 019-2017-00330-00 

 
Visto el informe que antecede, CAMARA DE COMERCIO DE CALI, informa “… el 
establecimiento de comercio denominado EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO 
"OMEGA", identificado con matrícula mercantil 439586-2 ya se encuentra 
embargado mediante oficio No. 3463 del 30 de junio de 2017 proferido por el 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Cali, con ocasión del mismo proceso, citado 
en la radicación mencionada anteriormente.”; razón por la cual el Juzgado agregará 
su informe a los autos para que obre y conste. 

 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de CAMARA DE 

COMERCIO DE CALI, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) 
de enero del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 199 

Rad. 019-2020-00039-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COLEGIO MAYOR SAN 

FRANCISCO DE ASIS S.A.S. contra DIEGO ANDRES GUZMAN ALVAREZ se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -019-2020-00039-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte actora 

solicita el pago de depósitos judiciales, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta 

(30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 368 

Rad. 020-2021-00113-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado de la parte demandante, 

solicitó pago de depósitos judiciales retenidos en el presente proceso, previo al 

respectivo pago, se requerirá a la parte actora para que presente liquidación de 

crédito actualizada. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante, para que aporte la 

liquidación de crédito, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  67 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, presenta liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No.370 

Rad. 020-2021-00125-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de enero 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) 
de enero del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 201 

Rad. 020-2021-00867-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES COASMEDAS contra FERNANDO VILLA RAMIREZ se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -020-2021-00867-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado judicial de la 
parte demandante solicita requerir al Pagador de la UNIVERSIDAD DEL VALLE, 
para que informe.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos 
mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 386 

Rad. 021-2019-00434-00 
 

 
Dentro del presente proceso, el apoderado judicial de la parte demandante solicita 
requerir al Pagador UNIVERSIDAD DEL VALLE, para que informe sobre el 
cumplimiento a la orden de embargo del salario devengado por el demandado 
NANCY GALARZA RENTERÍA, indicando si sobre ellos recaen otros embargos y 
de ser así informe el orden.    
 
Revisado el expediente se observa que UNIVERSIDAD DEL VALLE, aún no ha 

dado respuesta al oficio por medio del cual se comunica el embargo, razón por la 

cual se requerirá para que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto del 4 de junio 

de 2019, proferido por el Juzgado 21 Civil Municipal de Cali. 

 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR al pagador UNIVERSIDAD DEL VALLE, a fin de que informe sobre el 
cumplimiento a la orden de embargo del salario devengado por el demandado 
NANCY GALARZA RENTERÍA, identificado con la cedula de ciudadania numero 
31.861.432, comunicado mediante oficio No. 1972 del 6 de junio de 2019, e indique 
si sobre ellos recaen otros embargos y de ser así informe el orden. Advirtiéndole 
de los poderes coercitivos del Juez señalados en el Art. 44 y 50 del C.G.P.     

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio, anexando copia del oficio No. 1972 del 6 

de junio de 2019. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, parte 

demandada solicitando despacho comisorio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 384 

Rad. 021-2021-00561-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora, 

solicita despacho comisorio, conforme a lo ordenado en auto 19 de septiembre de 

2022, en el que se ordenó el secuestro del bien inmueble embargado, por lo anterior 

el despacho ordenará por secretaria la reproducción y actualización del despacho 

comisorio. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR despacho comisorio No. 091 

del 20 de septiembre de 2022. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de enero de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) 
de enero del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 205 

Rad. 022-2019-01102-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por RF ENCORE SAS contra 

HERIBERTO MARIN se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -022-2019-01102-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente la parte demandante presenta renuncia 

de poder, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil 

veintitrés (2023) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 372 

Rad. 022-2021-00379-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. presenta renuncia al poder otorgado por el 

demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 

del C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado 

nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 

por VLADIMIR JIMÉNEZ PUERTA, apoderado de BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 374 

Rad. 023-2020-00645-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) 
de enero del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 207 

Rad. 023-2022-00257-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO SOCIAL LTDA PROGRESEMOS contra 

EUCARIS VARGAS BELTRAN se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -023-2022-00257-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) 
de enero del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 209 

Rad. 023-2022-00781-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra PABLO ANDRES CASTRO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -023-2022-00781-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso ENTIDADES BANCARIAS informan 

sobre medidas. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.408 

Rad. 024-2017-00602-00 

 

Visto el informe que antecede, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BBVA Y BANCO DE 

OCCIDENTE y BANCO DE DAVIVIENDA informa que el aquí demandado no tiene vínculos 

con la Entidad; BANCOLOMBIA, informa “La medida de embargo fue registrada, pero la 

cuenta se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan pronto ingresen recursos que 

superen este monto, éstos serán consignados a favor de su despacho” y BANCO DE 

BOGOTÁ informa “El Banco de Bogotá ha tomado atenta nota de la medida cautelar de 

embargo. Una vez las cuentas del cliente presenten aumento de saldos, se procederá a 

trasladar los recursos disponibles de acuerdo con el turno de aplicación, en cumplimiento 

del oficio de embargo y la ley.”; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos 

para que obre y conste. 

 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de ENTIDADES 

BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, presenta liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No.330 

Rad. 024-2022-00500-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de enero 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el apoderado de la parte demandante solicita se decreten medidas 

cautelares. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.360 

Rad. 025-2019-00689-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro del 30% de salario, primas, bonificaciones, 

cesantías que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el demandado JOSE FERNANDO 

MADRID MUÑOZ, identificado con C.C. No.78.711.614, quien labora para CLINICA 

FARALLONES. Limítese el embargo a la suma de siete millones de pesos M/CTE. 

$7.000.000.00 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador del 

demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, presenta liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No.332 

Rad. 025-2021-00652-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de enero 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



143

 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S solicita se ponga en conocimiento la liquidación de los 

gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de 

enero del dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 187 

Rad. 026-2018-00086-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S., solicita se tenga en cuenta en el momento procesal 

oportuno el valor que se está generando por concepto de bodegaje del vehículo propiedad 

del demandado; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del 

expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO CALIPARKING MULTISER S.A.S, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S solicita se ponga en conocimiento la liquidación de los 

gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de 

enero del dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 185 

Rad. 026-2018-00745-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S., solicita se tenga en cuenta en el momento procesal 

oportuno el valor que se está generando por concepto de bodegaje del vehículo propiedad 

del demandado; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del 

expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO CALIPARKING MULTISER S.A.S, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante solicitando terminación del proceso, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No.336 

Rad. 026-2019-00518-00 

 

En atención al memorial que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la 

petición presentada por la parte actora. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la 

obligación, adelantado por BAYPORT COLOMBIA S.A. contra SOLANGE DUQUE VELASQUEZ 

con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Medidas que se relacionan a continuación: 

• Embargo y retención previa de la quinta parte del sueldo mensual, exceptuando el salario 

mínimo legal y demás emolumentos que devenga SOLANGE DUQUE VELASQUEZ, 

identificado C.C. No. 38.655.056, como empleada de la Secretaría de Educación en esta 

ciudad, ordenado en auto No.2259 del 5 de junio de 2019 y comunicado en oficio No.2731 

del 5 de junio de 2019. 

• Embargo y retención previa de los dineros pertenecientes a la demandada SOLANGE 

DUQUE VELASQUEZ, identificado C.C. No. 38.655.056, que se encuentran depositados en 

cuentas de ahorro, corriente y cdts, de los diferentes establecimientos bancarios y entidades 

financieros relacionadas en el escrito de medidas cautelares, ordenado en auto No.2259 del 

5 de junio de 2019 y comunicado en oficio No.2732 del 5 de junio de 2019. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de enero 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita requerir 

al pagador del demandado. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos 

mil veintitrés (2023) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 398 

Rad. 027-2019-00511-00 
 

En atención al informe que antecede, apoderado de la parte demandante solicita requerir 

al Pagador de CONTRUCCIONES DYB S.A.S., para que informe sobre el cumplimiento a 

la orden de embargo de salario percibida por el demandado JULIANA JARAMILLO 

SANCHEZ identificado/a con la cédula de ciudadanía Nro. 38.553.190 y cuáles son los 

motivos por los cuales no ha realizado consignación a la cuenta de este despacho.  

 
   

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al pagador CONTRUCCIONES DYB S.A.S., para que 

informe sobre el cumplimiento a la orden de embargo de salario percibido por el demandado 

JULIANA JARAMILLO SANCHEZ identificado/a con la cédula de ciudadanía Nro. 

38.553.190 y cuáles son los motivos por los cuales no ha realizado las consignaciones a la 

cuenta de este despacho. Advirtiéndole de los poderes coercitivos del Juez señalados 

en el Art. 44 y 50 del C.G.P.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) 
de enero del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 211 

Rad. 027-2022-00601-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JOSE HERMES PEREZ 

PLAZA contra DIGNA ROSA MORALES OBANDO se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -027-2022-00601-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S solicita se ponga en conocimiento la liquidación de los 

gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de 

enero del dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 183 

Rad. 029-2019-00303-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S., solicita se tenga en cuenta en el momento procesal 

oportuno el valor que se está generando por concepto de bodegaje del vehículo propiedad 

del demandado; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del 

expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO CALIPARKING MULTISER S.A.S, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de información de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta 

(30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 344 

Rad. 029-2020-00095-00 

 

 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita información de 

depósitos judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte 

demandante, lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso SERVICIOS DE TRANSITO 

informa sobre medidas. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de enero de 

dos mil veintitrés (2023). 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.396 

Rad. 030-2017-00385-00 

 
Visto el informe que antecede, SERVICIOS DE TRANSITO, informa que mediante 
resolución 4152.010.21.0.0072 del 13 de enero de 2023 se levantó la prenda del 
vehículo de placas HEL464; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 
autos para que obre y conste. 

 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de SERVICIOS 

DE TRANSITO, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 



225 

 
Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, con 

solicitud de la parte demandante de librar despacho comisorio, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 410 

Rad. 030-2019-00336-00 
 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora solicita 

despacho comisorio de acuerdo a lo ordenado en auto No.655 del 3 de febrero de 

2020, por este despacho, donde se ordenó el secuestro de los derechos que tenga 

GUSTAVO ADOLFO GRANADA CHAPARRO de los inmuebles con M.I. 370-

711050. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE 
CALI(REPARTO) con el fin de llevar a cabo la práctica de la diligencia de SECUESTRO de 

los derechos que tenga tenga GUSTAVO ADOLFO GRANADA CHAPARRO, 
identificado con C.C. No. 6.092.147, del inmueble de matrícula No. 370-711050 de la oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de tenga GUSTAVO ADOLFO 
GRANADA CHAPARRO. 

Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. Para 
la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de agosto 
de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. Líbrese 
el respectivo despacho comisorio. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, solicitando la terminación por 

pago parcial la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.352 

Rad. 031-2019-00041-00 

 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES CISA mandatario de  

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., donde solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, revisado el proceso se observa que existe aceptada subrogación 

parcial a favor de FONDO NACIONAL DE GARANTIAS (Fol. 73 C-1) por lo que deberá 

continuarse el proceso a favor demandante vigente, no obstante, de conformidad con el Art. 

461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos, para 

tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, respecto del demandante FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., contra RAMIRO LEMOS PAEZ Y LA SOCIEDAD INGEMIND S.A.S., 

con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: CONTINÚESE el proceso a favor BANCOLOMBIA S.A. en el monto en el que 

le corresponda, hasta que se certifique el pago total de la obligación que le corresponda. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante solicitando terminación del proceso, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No.340 

Rad. 031-2019-00667-00 

 

En atención al memorial que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la 

petición presentada por la parte actora. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la 

obligación, adelantado por JOSÉ ANTONIO TRUJILLO contra WILLIAM GRISALES JIMENEZ, 

JOSE OSCAR REYES RIVERA Y MARCO AURELIO GRISALES JIMENEZ con fundamento en el 

art. 461 del C.G.P.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Medidas que se relacionan a continuación: 

• Embargo y secuestro del porcentaje que le corresponda a el demandado JOSÉ OSCAR 

RIVERA REYES, identificado con C.C. No.16.730.670, del bien inmueble identificado con 

M.I. 370-25623, de la oficina de instrumentos públicos de Cali, ordenado en auto No.575 del 

19 de diciembre de 2019 y comunicado en oficio No.3332 de la misma fecha. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de enero 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



99 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) 
de enero del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 213 

Rad. 031-2020-00487-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra YAMILE VILLADA VILLAQUIRAN se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -031-2020-00487-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) 
de enero del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 215 

Rad. 031-2021-00221-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Hipotecario adelantado por VIVIANA 

MARTINEZ JARAMILLO contra RIGOBERTO LOPEZ COLLY se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -031-2021-00221-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al Despacho del señor Juez: dentro del presente proceso la apoderada de la 
parte demandante, solicita se ordene el secuestro de los derechos que tenga 
RIGOBERTO LOPEZ COLLY de los inmuebles de matrícula No.370-447215. Sírvase 
proveer.   Santiago de Cali, , treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 223 

Rad. 031-2021-00221-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede y encontrándose reunidos todos los 
presupuestos del art. 601 del C.G.P., ordenara el secuestro de los derechos que tenga 
RIGOBERTO LOPEZ COLLY del inmueble de matrícula No. 370-447215.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden a la 
demandada RIGOBERTO LOPEZ COLLY identificada con la cedula de cuidadania No. 
16.823.017 de los inmuebles de matrícula No. 370-447215 de la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de RIGOBERTO LOPEZ COLLY. 
 
SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE 
CALI (REPARTO) con el fin de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO de los 
derechos que tenga RIGOBERTO LOPEZ COLLY del inmueble de matrícula No. 370-
447215 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 
Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. Para 
la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de 
agosto de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.  
Líbrese el respectivo despacho comisorio. 

Líbrese el respectivo despacho comisorio y oficio a la secuestre. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, presenta liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No.334 

Rad. 032-2017-00727-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de enero 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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|Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita 

terminación por pago total de la obligación.  Santiago de Cali, treinta (30) de enero 

de dos mil veintitrés (2023) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 376 

Rad. 032-2021-00050-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 

memorial solicitando terminación del proceso por pago total de la obligación; el 

despacho previo a resolver dicha solicitud, requerirá a la parte actora, para que 

aporte certificado de representación legal o escritura pública actualizada en el cual 

se pueda constatar que el SR.  RAUL RENEE ROA MONTES es el apoderado 

especial del Banco Bogotá S.A. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al SR. RAUL RENEE ROA MONTES para que aporte certificado de 

existencia y representación actualizado conforme a lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de enero de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) 
de enero del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 217 

Rad. 032-2021-00512-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CONTINENTAL DE 

BIENES S.A.S. contra RODRIGUEZ ACOSTA ULER JHON FREDI se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -032-2021-00512-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita se oficie 
al Juzgado de origen para que realice la conversión de títulos.   Sírvase proveer.    
Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 175 
Rad. 033-2010-00860-00 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el 
despacho consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de 
origen arrojando como resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni 
convertir, no obstante se edvierte que de haber existido, no se entregarian a la parte 
demandante por haberse terminado el proceso por desistimiento tacito. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la demandante, lo manifestado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 006 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S solicita se ponga en conocimiento la liquidación de los 

gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de 

enero del dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 179 

Rad. 033-2013-00239-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S., solicita se tenga en cuenta en el momento procesal 

oportuno el valor que se está generando por concepto de bodegaje del vehículo propiedad 

del demandado; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del 

expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO CALIPARKING MULTISER S.A.S, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de información de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta 

(30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 350 

Rad. 033-2016-00402-00 

 

 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita información de 

depósitos judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte 

demandante, lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) 
de enero del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 219 

Rad. 033-2020-00447-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO contra JAIRO GARCIA MARIN se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -033-2020-00447-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito y sustitución de poder. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 380 

Rad. 033-2020-00674-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede,  ALEXANDRA ISSABELLA ZÚÑIGA 

JARAMILLO identificada con cedula de ciudadanía No. 1.005.832.345 y Código 

Estudiantil A00358247 sustituye poder a LAURA MELISSA MOSQUERA TORRES 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.193.250.623 y Código Estudiantil 

A00361681 , para que represente a la parte ejecutante, en los términos conferido 

en el memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de 

conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

RECONOCER personería suficiente para actuar a la estudiante adscrita al 

Consultorio Jurídico de la Facultad de Derecho de la Universidad Icesi, con código 

estudiantil A00361681 LAURA MELISSA MOSQUERA TORRES, como apoderada 

de la parte actora, en los términos del memorial poder conferido y aportado. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante solicitando terminación del proceso, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No.324 

Rad. 033-2021-00924-00 

 

En atención al memorial que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la 

petición presentada por la parte actora. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la 

obligación, adelantado por BANCO FINANDINA S.A. contra LUZ DERLY QUINTERO GÓMEZ con 

fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Medidas que se relacionan a continuación: 

• Embargo y retención de los dineros depositados y los que se llegaren a depositar en cuentas 

corrientes, de ahorro, CDT, CDAT, bonos, acciones, encargos fiduciarios o cualquier otra 

suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas o separadas, de titularidad de la demandada 

LUZ DERLY QUINTERO GÓMEZ, identificada con C.C. No. 66.844.595, en las entidades 

financieras relacionadas en escrito de medidas cautelares, ordenado en auto No.145 del 18 

de enero de 2022 y comunicado en oficio No.150 del 24 de enero de 2022. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   31 de enero 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



88 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) 
de enero del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 221 

Rad. 033-2022-00640-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra JONATTAN CUENU ANDRADE se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

  

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -033-2022-00640-00

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de información de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, treinta 

(30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 346 

Rad. 034-2018-00220-00 

 

 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita información de 

depósitos judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte 

demandante, lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 006 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de la parte 

actora de terminación del proceso, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 378 

Rad.034-2021-00663-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la 

petición presentada por la parte actora. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la 

obligación, adelantado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  contra JOSÉ ARIEL CARDONA 

GIRALDO con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Embargo y secuestro previo de los dineros que a cualquier título, por concepto de cuenta 
corriente, cuenta de ahorros, certificados de depósitos, bonos, acciones o cualquier otra 
suma de dinero que tenga JOSE ARIEL CARDONA GIRALDO con C.C. No.4.409.708 en las 
instituciones bancarias y financieras relacionadas en el escrito de medidas previas, ordenado 
en auto No.2153 del 6 de octubre de 2021 y comunicado en oficio No.2987 del 24 de 
noviembre de 2021. 

• Embargo y secuestro previo de los derechos sobre el bien inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria No.370-38191 de propiedad del demandado JOSE ARIEL CARDONA 
GIRALDO con C.C. No.4.409.708, inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cali, ordenado en auto No.2153 del 6 de octubre de 2021 y comunicado en oficio No.2989 
del 24 de noviembre de 2021. 

 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la 
parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
QUINTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



63

 
 
Informe al señor Juez: dentro del presente, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S solicita se ponga en conocimiento la liquidación de los 

gastos de parqueadero y solicita pago. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, treinta (30) de 

enero del dos mil veintitrés (2023). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No. 191 

Rad. 035-2017-00635-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la representante legal del PARQUEADERO 

CALIPARKING MULTISER S.A.S., solicita se tenga en cuenta en el momento procesal 

oportuno el valor que se está generando por concepto de bodegaje del vehículo propiedad 

del demandado; el anterior informe se agregara para que obre y conste dentro del 

expediente, con la finalidad de ser tenido en cuenta cuando resulte pertinente.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

representante legal del PARQUEADERO CALIPARKING MULTISER S.A.S, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales pertinentes.    

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho para resolver solicitud 
de levantamiento de embrago y solicitud de decomiso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
El sustanciador, 

 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 199 

Rad. 010-2018-00375-00 

 
Dentro del presente tramite la abogada ROSSY CAROLINA IBARRA, obrando como 

apoderada judicial de la entidad GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

S.A, por medio del presente escrito de conformidad con el artículo 462 del C.G.P, solicita: 

 
“…DECRETAR el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE EMBARGO, APREHENSIÓN Y 

SECUESTRO, y cualquier otra que recaiga sobre el vehículo de placas No. ZNM283, (…) 

SMW426, de propiedad del demandado JOSE ANTONIO JAGUA, dentro del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta la calidad de acreedor prendario que ostenta GIROS Y 

FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. Para ello, oficie a la SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD y a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN. 2. En caso de que el rodante este 

capturado, ordene al parqueadero dejar a disposición del proceso de ejecución de garantía 

a través de pago directo que cursa en el JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL CALI DE GIROS 

Y FINANZAS C.F.S.A. con radicado No. 76001400302420210094100…” 

 
Claro lo anterior, el Despacho para entrar a resolver, se basa en los preceptos estatuidos 

en la norma rectora, que en lo pertinente el artículo 468 del C.G.P. – disposiciones 

especiales para la efectividad de la garantía real – en el numeral 6 dispone “…Concurrencia 

de embargos. El embargo decretado con base en título hipotecario o prendario sujeto a 

registro, se inscribirá aunque se halle vigente otro practicado sobre el mismo bien en 

proceso ejecutivo seguido para el cobro de un crédito sin garantía real. Recibida la 

comunicación del nuevo embargo, simultáneamente con su inscripción el registrador 

deberá cancelar el anterior, dando inmediatamente informe escrito de ello al juez que 

lo decretó, quien, en caso de haberse practicado el secuestro, remitirá copia de la diligencia 

al juez que adelanta el proceso con base en garantía real para que tenga efectos en este y 

le oficie al secuestre dándole cuenta de ello. (…) En todo caso, el remanente se considerará 

embargado a favor del proceso en el que se canceló el embargo o el secuestro a que se 

refieren los dos incisos anteriores. (…) El demandante del proceso cuyo embargo se 

cancela, podrá hacer valer su derecho en el otro proceso dentro de la oportunidad señalada 

en el inciso primero del numeral 4. En tal caso, si en el primero se persiguen más bienes, 

se suspenderá su trámite hasta la terminación del segundo, una vez que en aquel se 

presente copia de la demanda y del mandamiento de pago (…) Si en el proceso cuyo 

embargo se cancela intervienen otros acreedores, el trámite continuará respecto de estos, 

pero al distribuir el producto del remate se reservará lo que corresponda al acreedor 

hipotecario o prendario que hubiere comparecido al proceso cuyo embargo prevaleció. 

Satisfecho a dicho acreedor total o parcialmente su crédito en el otro proceso, la suma 

reservada o lo que restare de ella se distribuirá entre los demás acreedores cuyos créditos 

no hubieren sido cancelados; si quedare remanente y no estuviere embargado, se 

entregará al ejecutado…” (subrayado y negrilla nuestro) 
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JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 006 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha: 31 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 

Revisados los argumentos presentados por la Dra. ROSSY CAROLINA IBARRA y el marco 

normativo pre mencionado, encuentra el despacho que la solicitud de levantamiento de 

embargo sobre los vehículos de placas ZNM-283 y SMW-426, no será atendida, en razón 

a que es clara la norma al indicar, que momento de inscribir la media decretada dentro del 

proceso 024-2021-00941, por tener la garantía real (prenda), esta desplaza por la 

prevalencia de créditos a la ordenada dentro del trámite de la referencia, cancelado la 

misma y en caso de ser anterior, debe citar a los acreedores; razón por la cual se 

despachará de forma negativa la solicitud presentada por la apoderada de GIROS Y 

FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 

 
Por otra parte, el apoderado judicial de la parte demandante, aporta los certificados de 

tradición de los vehículos ZNM-283 y SMW-426, con la constancia de haber inscrito el 

embargo de los mismos y solicita se ordene el decomiso; el despacho agregará la 

documentación aportada y negará la solicitud de decomiso de los vehículos, por haberse 

inscrito el embargo dentro del proceso que cursa en el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, 

con garantía prendaria, el cual desplaza el ordenado por este despacho por prevalencia de 

créditos, tal y como se resolvió en los párrafos que anteceden. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la apoderada de GIROS Y FINANZAS 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. conforme a lo manifestado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 
SEGUNDO: AGREGAR la documentación (certificados de tradición) aportados por la parte 
actora, para que obre y conste dentro de presente tramite. 

 

TERCERO: NEGAR la solicitud de decomiso de los vehículos ZNM-283 y SMW-426, 
presentada por la parte actora, conforma a lo manifestado en la parte motiva del presente 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 



 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este despacho, de conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 
2015), No. PSAA15-10412 (Noviembre 26 de 2015) y No. PSAA15-10414 - Noviembre 30 de 2015 “Por el cual se modifica y 
ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos 
en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura.-Sala Administrativa. 

 

OFICINA DE APOYO JUDICIAL EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS Tel: 8881045- 8881051- 8881047 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co citas -atención al publico 
memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co radicación memoriales Juzgado 10 

9707 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
 
 
 
Santiago de Cali, 30 de enero del 20223.  
 
 
 
Asunto: Constancia Notificacion Auto. 
 
 
 
 
Cordial Saludo, 

 

 

 
Con el presente escrito se hace constar que el día 12 de enero de 2023, día en que se 
publican Estado y Traslado Judiciales, dentro del proceso con la radicación 76001 4003 
007 2018 01099 00, por error el proceso anteriormente mencionado no aprecio en el 
listado de procesos notificados en el Estado 001 por tal motivo se vuelve a notificar para 
que salga por estado No.006 del 31 enero del 2023.  
 
 
Por medio de la presente constancia se pone en conocimiento el error cometido y se 
procede a publicar la providencia nuevamente para que salga su publicación en el 
listado de Estado. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

Jhon Esteban Diaz Guasca 
Asistente Administrativo Grado 5 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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|Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante otorga 

poder a un abogado.  Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 8604 

Rad. 007-2018-01099-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante, otorga poder general 

amplio y suficiente al Dr. ANDRÉS MAURICIO DUQUE MARÍN, para que la 

represente en los términos conferido en el memorial poder y dentro del presente 

proceso ejecutivo. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente al Dra. ANDRÉS MAURICIO 

DUQUE MARÍN, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.483.429 y T.P. No. 

257.456, en los términos del memorial poder conferido por la parte demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 002 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   17 de enero de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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